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autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, es debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución y debe indicar expresamente el motivo y el 
número de días de duración del viaje, así como el monto 
de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac;

Que, asimismo, el artículo 4 del indicado Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM precisa que las Resoluciones 
de autorización de viaje deben publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, a través de la Nota 
Informativa N° D001140-2024-OGAJ-MINSA, señala que 
resulta de interés institucional autorizar el viaje al exterior 
de los indicados profesionales; por lo que, precisa que es 
legalmente viable se suscriba el presente acto resolutivo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Administración, de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud modificada por la Ley N° 
30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio 
de Salud, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos, y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y modificatorias, y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial Nº 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial Nº 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicios, de los químicos farmacéuticos BETTY DANY 
LLANA GAGLIUFFI y LUIS YOHEL PEREZ ESCOBEDO, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, a la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, del 20 al 26 de octubre de 2024, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje en 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial serán 
cubiertos con cargo a la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
conforme al siguiente detalle:

• Pasaje tarifa económica para 2 personas
(c/persona US$ 857.57 incluido TUUA)

: US$ 1,715.14

• Viáticos por 6 días para 2 personas
(c/persona US$ 1,560.00 incluidos gastos de 
instalación)

: US$ 3,120.00

TOTAL : US$   4,835.14

Artículo 3.- Disponer que los citados comisionados, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores 
a su retorno, presenten ante el Titular de la entidad, 
con copia a la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado.

Artículo 4.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial no otorga derecho a exoneración o liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a los Estados 
Unidos de América, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 594-2024-MTC/01.02

Lima, 14 de octubre de 2024

VISTOS: La Comunicación GOP/INS 265-2024 de la 
empresa AERO TRANSPORTE S.A., y el Informe Nº 0433-
2024-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, establecen 
que los viajes al exterior que realicen; entre otros, los 
servidores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
autorizan mediante Resolución Ministerial del Sector, la 
que debe ser publicada en el diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante la Comunicación GOP/INS 265-2024, 
la empresa AERO TRANSPORTE S.A. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la designación de 
un inspector para realizar el chequeo inicial de copiloto 
en simulador de vuelo en el equipo Astra a su personal 
aeronáutico, acompañando los requisitos establecidos 
para el Servicio Prestado en Exclusividad S-DGAC-011 
“Evaluación práctica del personal aeronáutico” del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 009-2022-MTC y su 
modificatoria;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación del servicio señalado en el 
considerando precedente, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración; por lo que, los 
costos del viaje de inspección están cubiertos por la 
empresa solicitante, incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe Nº 0433-2024-MTC/12, conforme 
a la Orden de Inspección Nº 1838-2024-MTC/12.04 y 
el Informe Nº 0351-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor GINO HUMBERTO 
DEFILIPPI BRIGNETI, inspector de la Dirección General 
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de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Dallas, Estados Unidos 
de América, del 16 al 20 de octubre de 2024, para los fines 
antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC; la Ley Nº 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor GINO HUMBERTO DEFILIPPI BRIGNETI, 
inspector de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad 

de Dallas, Estados Unidos de América, del 16 al 20 de 
octubre de 2024, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa AERO TRANSPORTE S.A., a través de 
los recibos de acotación que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

Autorizan a la empresa REVIAUTO 

REVISIONES TECNICAS VEHICULARES 

E.I.R.L., para operar como Centro de 

Inspección Técnica Vehicular Fijo en local 

ubicado en el departamento de Tacna

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0600-2024-MTC/17.03

Lima, 2 de octubre de 2024

VISTO:

La solicitud registrada con Hoja de Ruta N° T-362760-
2024 de fecha 22 de julio de 2024, presentada por 
la empresa REVIAUTO REVISIONES TECNICAS 
VEHICULARES E.I.R.L., mediante la cual solicita 
autorización para operar como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Fijo con una (01) Línea de Inspección 
Técnica Tipo Mixta, en el local ubicado en Av. Augusto B. 
Leguía S/N (N° 340) cruce con Prolongación 28 de Julio, 
distrito, provincia y departamento de Tacna, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

es el órgano rector a nivel nacional en materia de 
transporte y tránsito terrestre, con facultad, entre otras, 
para dictar los Reglamentos Nacionales establecidos en 
la Ley, así como aquellos que sean necesarios para el 
desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, en el mismo sentido, el artículo 4 de la ley antes 
señalada establece lo siguiente: “Las inspecciones técnicas 
vehiculares están a cargo de los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular (CITV), previamente habilitados por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Estas 
habilitaciones se otorgan sin carácter exclusivo, sobre 
la base de la situación del mercado automotriz de 
cada región y de su distribución geográfica, y por los 
mecanismos legales que la normativa contempla para 
tales casos”;

Que, por su parte, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, precisa 
en su artículo 130 que: “La Dirección de Circulación 
Vial es la unidad orgánica dependiente de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes encargada 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)
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Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDO DEL 16 AL 20 DE OCTUBRE DE 2024 Y 
SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0351-2024-MTC/12.04 Y Nº 0433-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN 

Nºs.

1838-2024-
MTC/12.04

16-Oct 20-Oct US$ 1,320.00
AERO 

TRANSPORTE 
S.A.

GINO 
HUMBERTO 
DEFILIPPI 
BRIGNETI

DALLAS
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo inicial de copiloto 
en simulador de vuelo en 
el equipo Astra a personal 

aeronáutico.

0014253 y 
0014254
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